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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las seis y quincc minu- 

Dictamen del proyecto de Constitución (VII). 
Artículos 124 y 125.-Fue aprobado el 124 

por 148 votos a favor, con una abstención, 
y el 125 por 149 votos a favor. 

Artículo 126.-El señor Martín-Retortillo Ba- 
quer defiende su voto particular. Turno en 
contra del señor Angulo Montes. El voto 
particular del Grupo de Progresistas y So- 
cialistas lndependientes a los apartados l 
y 2 fue  rechazado -por 91 votos en contra 
y 65 a favor, con cinco abstenciones. El tex- 
to del dictamen fue  avrobado por 91 votos 
a favor y dos en contra, con 68 abstencio- 
nes. 

Artículo 127.-Fue aprobado por 162 votos. 
Artículo 128.-Fue aprobado por 163 votos. 
Artículo 129.-lnterviene el señor Zarazaga 

Burillo, quien formula una corrección «in 

tos de la tarde. 

voten a su voto particular al apartado 1 .  
Fue aprobado este voto particular con la 
corrección «in voce)) en él introducida, por 
164 votos a favor, con una abstención. El  
texto del dictamen para el apartado 2 jue 
aprobado por 163 votos a favor, con una 
abstención. 

Artículo 13O.-E1 señor Xirinacs Damians de- 
fiende su voto particular, con una enrnien- 
da «in voce)), al apartado 1 .  El señor Ma- 
tutes J u a n  defiende su voto particular de 
adición de un nuevo párrafo al apartado 1,  
Turno en contra del señor Nieto de Alba. 
lntervienen nuevamente para rectificar los 
señores Xirinacs Damians, Matutes Juan y 
Nieto de Alba. El señor Sánchez Agesta de- 
fiende su voto particular. Turno en contra 
del señor Xirinacs Damians. Nuevamente, 
el señor Sánchez Agesta, para rectificar. 
E l  voto particular del señor Xirinacs Da- 
mians fue rechazado por 129 votos en con- 
tra y dos a favor, con 32 abstenciones; el 
del señor Matutes Juan fue rechazado por 
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127 votos en contra y 14 a favor, con 14 
abstenciones; los tres del señor Bandrés 
Moiet fueron r e c h a z a s  por 142 votos en 
contra y nueve a favor, con 20 abstencio- 
nes; e¿ de¿ señor Sánchez Agesta al awr- 
tado 2 fue rechazado por 130 votos en con- 
tra y 22 Q favor, con 19 abstenciones, y el 
del mismo señor Senador, proponiendo un 
apartado 3 nuevo, fue rechazado por 135 
votos en contra y 26 a favor, con 10 abs- 
tenciones. Ei texto del dictamen fue apro- 
bado por 164 votos a favor, con siete abs- 
tenciones. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 131.-El se- 

fíor Iglesias Corral retira su voto particu- 
lar por las razones que expliccr El texto del 
dictamen fue aprobado por 150 votos a fa -  
vor y ninguno en contra, con cuatro absten- 
ciones. 

Adículo 132.-El señor Bajo Fado defiende 
su voto particular sobre el que formula una 
corrección uin vote». Cuestión de orden 
del señor Satrústegui Fernández, que es re- 
cogida por el señor Presidente y por el se- 
ñor Carvajal Pérez (Presidente de la Comi- 
sión de Constitucibn). Turno en contra del 
señor Villodres Garcfa Hace uso de la pa- 
labra nuevamente, para rectificar. el señor 
Bajo Fanlo. Intervienen a continuación los 
señores Bandrés Molet, Iparraguirre Gar- 
cía y Satrústegui Feniández, quien formk- 
la otra corrección «in vocen al voto par- 
ticular. Aclaraciones del señor Presidente 
a unas observaciones del señor Martin-Re- 
tortillo Baquer. El señor Presidente pide al 
señor Secretario que dé lectura al texto del 
voto pdicular del señor Bajo Fanlo con 
las modificaciones en 61 introducidas. Así 
lo hace el sefior Secretario (Carrasca1 Fel- 
gueroso). Sometido a votación, fue recha- 
zado por 128 votos en contra y 32 c favor, 
con nueve abstenciones. El señor Monreaf 
Zia plantea una cuestión de orden en el 
sentido de conocer qué votos hizn emitido 
los miembros de la Mesa. El señor Presi- 
dente le contesta que la Mesa ha votado 
en contra. A continuación se vota el texto 
dei dictamen, que fue aprobado -por 152 vo- 
tos a favor y 13 en contra, con cuatro abs- 
tenciones. 

Artículos 133, 134 y 135.-Fuerori aprobados 
por 163 votos a favor y ninguno en contra. 
con cuatro abstenciones. 

Se levanta la sesión a las nueve y treinta mi- 
nutos ,de .¿a noche. 

Se abre la sesión a las seis y quince rninu- 
tos de la tarde. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE 
CONSTITUCION (VII) 

El sefior PRESIDENTE: Entramos en el Artículos 
124 y 125 artículo 124 del dictamen del proyecto de 

Constitución. A este artículo hay, en primer 
lugar, un voto particular, número 354, da1 Se- 
nador don Antonio Pedral, ¿No está el señor 
Pedrol? (Pausa.) Queda decaído el voto par- 
ticular. 

En segundo lugar, hay un voto particular, 
número 355, del Grupo Sociallistas del Se- 
nado. 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Queda retirado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo vo- 
tos particulares en relación con el artícu- 
lo 124, ni con el 125, podemos~votar conjun- 
tamente ambos artículos. (Asentimiento.) 

El señor NTIN-RETORTILLO BA- 
QUER: Señor Presidente, el Gmp Parla- 
mentario de Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes está conforme con que se voten 
conjuntamente, ipero con nuestra abstención 
al articulo 124. 

' Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 124 por 148 votos a favor y una abs- 
tención, y el 125 por 149 votos. 

El señor PRESJDWTE: Al artículo 126 ~r t iw io  126 
hay un voto particulai: el número 356, del 
Grupo Parlamentario de Progresistas y So- 
cialistas Independientes. 

El señor MARTIN - RETORTILLO BA- 
QUER: Dos palabras salamente, seiíoras y 
señores Senadores, para dejar mantenido for- 
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malmente este voto particular, en relación 
con el cual nos enfrentamos ante uno de esos 
preceptos de la Constitución que verdadera- 
mente DOS duele. 

No entendemos por qué -y lo decimos con 
to(dos los respetos- los dignos iniembros de 
la Carrera Judicial no han de poder pertene- 
cer a partidos políticos o no han de poder per- 
tenecer a sindicatos, cuando estamos alcaban- 
do ya una Constitución democrática caracte- 
rizada por el pluralismo pollítico; una Cons- 
titución qule instaura como modelo de la de- 
mocracia a los partidos y luego, también, a 
los sindicatos. Una Constitución en relación 
con la cual hay que decir que es bueno yer- 
tenecer a Partidos Palíticos (y lo dice quien 
pwsonallmente no pertenece a ninguno) re- 
sulta que nos encontramos con importantísi- 
pios servidores del Estado a los que se dice 
no que no pertenezcan a cargos directivos, si- 
no que radicalmente no pueden pertenecer a 
ninguno de los partidos. 

Lamentamos de verdad que no haya podi- 
do haber acuerdo para modificar este precep- 
to tan oneroso, precepto tan oneroso que, por 
otro lado, sitúa en un punto débil1 a la Cons- 
titución. Porque' yo me atneivio a augurar que 
o bien este precepto no se cumplirá el día 
de mañana o, si se cumple, no cesaremos de 
solicitar que la Constitución se derogue en 
punto a esta cuestión. 

Por todo ello, porque sabemos que exis- 
ten los mecanismos adecuados para que Jue- 
ces y Magistrados puedan pertenecer a un 
partido palítico, pero al mismo tiempo pue- 
dan actuar con independencia y sin hacpr mi- 
ramiento por razones de pertenencia a los 
partidos políticos, insisto, dejamos manteni- 
do este votos particular y pedimos el veto po- 
sitivo para el mismo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) E1 señor Angullo tiene la pa- 
labra. 

El señor ANGULO MONTES: Brevemen- 
te, para dar por reproducidas las razones que 
ya constan en el «Diario de Sesiones)), que 
se qmsieron a este voto cuando fue defen- 
dido en la Comisidn por el Senador señor 
Martín-Retortillo. 

Nosotros seguiremos votando el texto dic- 

taminado por la Comisión, en base a que en 
realidad de lo que se trata es de preservar 
de toda politización y garantizar, por los me- 
dios máximos a nuestro alcance, la indepen- 
dencia que debe ser materia psopia y ade- 
cuada del poder judicial respecto de los po- 
deres políticos. 

Reiteramos lo que figura en el ((Diario de 
Sesiones)), y anuncio que el voto de Unión de 
Centro Democrático será favorable al dicta- 
men de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación del voto particular número 356, del 
Grupo Progresistas y Socialistas Independien- 
tes, a los apartados 1 y 2 del artículo 126. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
91 votos en contra y 65 a favor, con cinco 
abstemiones. 

E1 señor PRESIDENTE: Pasmos seguida- 
mente a votar al texto del dictamen del ar- 
tículo 126, 

Efectuada la votación, fue aprobado por 91 
votos a favor y dos en contra, con 68 absten- 
ciones. 

€51 señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- Articulo 127 
tículo 127, al que hay presentado el voto par- 
ticular 358, del Senador don Manuel de Pra- 
do y Colón de Carvajal, al apartado núme- 
ro 2. (Pausa.) Ausente el señor Dfe Prado, se 
da por decaído. 

También existe el voto particular 357, del 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos. 

El señor MONREAL ZIA: Este Grupo Par- 
lamentario, en vista de que el colnjunto del 
texto constitucional permite obtener los fines 
que pretendía el voto particular, ,lo retira. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción e.l artículo 127, conforme al texto del 
dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
162 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- Artículo 128 
tículo 128. Al alpartado 2 hay un voto par- 
ticular, eil 359, del Senadolr don Luis Olarra. 
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(Pausa.) Ausente d señor Olarra, se da por 
decaído. 

Se pone a votación el artículo 128, confor- 
me al texto del dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
163 votos. 

ArtkUo 129 El señor PRESIDENTE: Entramos a deba- 
tir el artículo 129. 

Una vez retirado por su proponente 01 vo- 
to particular número 361, entramos a debatir 
al voto ,particular n h e r o  360, dd señor Xi- 
rinacs, quien tiene la palabra. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo re- 
tiro. 

El señor PRESIDENTE: A continuación 
pasamos a debatir el vota particular núme- 
ro 362, de don Isafas Zarazaga Burillo, que 
ha presentado a la Mesa una corrección «in 
vote)), por lo que el señor Secretario dará lec- 
tura al texto del voto piarticular tal colmo que- 
da corregido, c m  objeto de que los señores 
Senadores puedan comparado con el texto 
original impreso. 

El seiioir SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
Toso): Dice así: «Los poderes públicos a h -  
dmán a la modernizaci6n y desarrorllo de to- 
dos los sectwes ecm6micos y en particular 
de la agricultura, de la ganadería, de la pes- 
ca, de la minería y de la artesanía, mediante 
el aprovechamiento y potenciación de los re- 
curso6 naturales y turísticos, a fin de  cqui- 
parar el nivel de vida de todas los españo- 
les)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Zaraza- 
ga tíene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: C m o  
acaban de cdr SS. SS., la c o r r d ó n  que, 
merced al artículo 122 del Reglamento, se 
presenta a'nte esta Cámara, no es sino com- 
plemento de aquella enmienda presentada en 
el seno de la Comisión, que también cubría 
con especial inter& las zonas de montaña y 
que fue aprobada por la ComiSión mediante 
una enmienda presentada por Entesa dels Ca- 
talans. 

La enmienda presentada y hwha voto par- 
ticdar, con la c m c i ó n  «in vote)), pretenda 
en el segundo t6rmino de este apartado 1 sus- 
tituir la frase «y a la raicimll explataci6n de 
los recursos naturales)) por ((mediante el 
aprovechamiento y potenciación de los recur- 
sos naturales)). 

El término «explotaci6m, según el Diccio- 
nario de la Lengua, habla de extraer de las 
minas la riqueza que contienen, una acepción 
muy particullar, y saoar utilidad de los nego- 
cios en provecho propio. Sin embargo, para 
el aprovechamiento da una primera acepción, 
de sacar utilidad de una cosa, hacer provecho- 
sa o útil una cosa o mejorarla, o servir de 
provecho una cosa. 

Si destacamos, Señorías, c m o  premisa 
fundamental que al artículo 129, dentro del 
Título de Ecmomía y Hacienda del texto 
constitucional, se consagra preferentemente, 
come SS. SS. pueden comprobar, a la ayuda 
especial de las zonas deprimidas y activida- 
des que es nwesanio potenciar, a fin - c o m o  
se destaca también en la última parte del 
apartado 1 del artículo- de equiparar el ni- 
vel de vida de todw los ~ ~ i p a f i o i l e ~ ,  se c m -  
g r e n d d n  los motivos que me han traído aquí 
para defender este voto particular. 

Parque, a nuestro juicio, así como la f w -  
za del couirsenso, beneiicioso en muchas oca- 
simes, puWe diminar aquellos casos que pu- 
dieran resultar prolijos o demasiado acciden- 
tailes o, C O ~ Q  aquí se ha dicho en esta Cá- 
mara, no admitidos unánimemente, nadie p u e  
de negar que, una vez mlarados los concep- 
40s que aquí me traen, no sólo podrá exis- 
tir el consenso de los dw partidos myorita- 
rios, sino que todos 110s Grupas, partidos y 
tendencias pueden, mediante la apmbación 
de este voto iparticular, hacer realidad cuan- 
to antes la finalidad que aquí precisamente 
nos proponemos todos: equiparar d nivel de 
vida de tudos 1- esipafiales por itodos 1- me- 
dios y en todas las circunshcim. 

Para ayudar a ,la comprensión de mi defen- 
sa, yo ragaría a SS. SS. q(ue leyesen atenta- 
mente d texto del proyecto, y notarán h e -  
diatamente que se establecen en él dos mun- 
dos distintos: el de la agmicultura, gamderfa, 
minería, pesca y artesanía, y ei otro, d m m i -  
nado en el texto cy racional explotación de 
los recursos naturales). 
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Una vez advertido este detalle, yo me pre- 
guntaría: ¿Es que la minería, la pesca, la ga- 
nadería y la agricultura no tienen nada que 
ver con la explotación de los recursos natu- 
rales? ¿Por qué esa división, que estoy segu- 
ro, como yo lo han afirmado muchos de 
SS. SS., no es querida por el propio espíritu 
de solidaridad de todas? Porque si de verdad 
se quiere ayudar a una zona deprimida, ac- 
tualmente con recursos débiles, con ambien- 
tes inhóspitos, que únicamente ofrecen en la 
actualidad, a veces, ese como vaciarse de las 
entrañas de \las explotaciones mineras, o ese 
desertizarse por la erosión o aniquilarse por 
la ausencia ganadera autcktona o de cultivo 
de espacios vegetales adecuados a esas co- 
marcas, como, por ejemplo, los espartaies de 
Almería, la flora de Las Hurdes, los secarra- 
les de Aragón siln el recurso del agua, el ga- 
nado pirenaico de alta montaña, que nada ni 
nadie podría en las actuailes circunstancias 
hacerlo mejor; si de verdad se quiere ayudar, 
repito, es precisamente mediante ese aprove- 
chamiento y potenciación de los recursos na- 
turales que les son propios a esas zonas. 

Bien sabemus que en nuestro país hay por 
contraste evidente muchas clases de agricul- 
turas y muchas actividacdes que merecen 
nuestra atención, pero, evidentemente, Seño- 
rías, las que más ayuda necesitan son ilas que 
señala precisamente este artícdo: aquella6 
cuya finalidad sea equiparar el nivel de  vida 
de todos las españoles. No hay duda, hay que 
miejorar las débiles agriculturas, las olvida- 
das ganaderías enraizatdas en nuestras pobres 
tierras; hay que potenciar la artesanía tantas 
veces olvidada, la (pesca comprometida a dia- 
rio, precisamente a través de este aprovecha- 
miento y potmciación de los recursos mtu-  
railes. 

No quiero cansar a SS.  SS. ,  por lo que ter- 
mino diciendo que bien podría aquí #ponerse 
en marcha el adagio judío, ileno de filosofía 
práctica, que dice así: «En un celemín lleno 
de  nueces todavía caben muchas medidas de 
aceite)). Y esto dicho tanto desde el punto de 
vista económico camo político. Desde el eco- 
ndmico, puesto que entre las grandes indus- 
trias, las grandes empresas agrícolas y gana- 
deras caben, sin estorbar, 10s humildes pero 
eficaces aprovechamientos agrícolas y gana- 
deros, y la artesanía familiar que cubre bue- 

na demanda del mercado y permite colocar 
mano dle obra excedente o encubierta y que 
llena espacios de otra manera vacíos en la 
actividad económica. 

También en el orden político, como seña- 
lábamos, en' ese celemín lleno de nueces ca- 
ben muchas medildas de aceite, ya que entre 
!os grandes consensos de las mayoritarios to- 
davía caben estas pequeñas medidas de acei- 
te que, incluso, pueden evitar fricciones; es- 
tas medidals de ayuda a los menos privilegia- 
dos de aprovechamiento de cualquier recur- 
so, idea o iniciativa, porque al fin y al cabo 
esas actividades que pueden potenciarse no 
deben ser olvidadas, puesto que, en áefiniti- 
va, Señoríals, grandes y pequeños, poderosos 
y humildes, todos debemos hacer España. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
cantra? (Pausa.) 

Siendo el único voto particular d,el artícu- 
lo 129 presentado ante el Pleno, vamos a vo- 
tarlo. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. Unica- 
mente saber si en la enmienda «in vote)), 

aunlque la hemos oído muy bien, iba inclui- 
do el apartado 2, referente a la proteccibn 
especial de la montaña. 

El señor PRESIDENTE: Tanto el voto 
particular del señor Zarazaga como la en- 
mienda afectan al1 apartado 1. Por tanto, d 
apartado 2 está vigente. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Muchas 
gra,cias. 

El seño,r PRESIDENTE: Precisamente creo 
haber entendido que una de las razones de 
formular la enmienda ain vote» es la apro- 
bación, como apartado 2 de este artícullo, del 
tratamiento especial de las zonas de monta- 
ña. 

Si los señores Senadores quieren, volve- 
mos a leer la enmi lda  «in vote)). (Asenti- 
miento.) 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Feilgue- 
roso): Dice así: «Los poderes públicos aten- 
derán a la modernizsici6n y desarrollo de to- 
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dos los sectores económicos y en particular 
de la agricultura, de la ganadería, de la pes- 
ca, de la minería y de la artesanía, mediante 
el aprovechamiento y potenciación de los re- 
cursos naturales y turísticos, a fin de equipa- 
rar el nivel de vida de todos ,100 españoles)). 

El señor PRESIDENTE: Este es el apar- 
tado 1. El apartado 2, que dice: «Con el mis- 
ino fin, se dispensará un tratamimto especial 
a las zonas de montaña)), no está afectado por 
el voto particular ni por Irt enmienda «in vo- 
ce» y se votará cm al conjunto del artículo. 

Vamos a votar el voto particular, corregi- 
do «in vote)), del señor Zarazaga. 

Efectuada ia votación, fue aprobado por 
164 votos a favor, con una abiención. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar 
seguidamente el resto del artículo, que es s h -  
plmente el apartado 2, puesto que el texto 
del voto particular reemlplaza al actual apar- 
tado 1. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
163 votos a favor, con una abstención. 

Articulo 130 El señor PRESIDENTE: Artículo 130. Vo- 
to particular niímero 363, de11 Senador Xiri- 
nacs, que recoge la enmienda 547, modificada 
«in voce)) en Comisión. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Señor 
Presidente, el apartado 2 no sé cómo ha que- 
dado y n,o sé si se puede dejar decaído, man- 
teniendo sólo el apartado 1. 

El sefior PRESIDENTE: Haciendo1 Vuestra 
Señona una enmienda «in vocen, que consis- 
te en dar reproducida la enlmienda «in vote» 
al apartado 1 y sustituirla por la misma. 

El señor XIRINACS DAMIANS: &El se- 
ñor Presidente de la Comisión no se enfada- 
rá porque no lo he hecho con anticipación? 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Presi- 
dente de 'la Comimsión tiene la palabra. 

El señor CARVAJAL PE,REZ: El señor 
Presidente de la Comisión tiene por costum- 
bre no enfadarse nunca. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se en- 
tiende que la corrección «in voten que hace 
Su Señoría ... 

El señor XIRINACS DAMIANS: Es s6lo 
al apartado 1 y una sola palabra. 

El señor PRESIDENTE: Seproducir e! pá- 
rrafo primero del voto parti'cuilar y suprimir 
el apartado 2. Tiene la palabra para defen- 
derlo. 

El señor XIKINACS DAMIANS: Sobre es- 
te apartado 1 sólo hay el cambio de dos pa- 
labras, las ,palabras <<podrá planificar» se sus- 
tituyen por la palabra (cplanificará)). 

Se trata de que un barco no puede ir a la 
deriva, un barco time que tener programas, 
timón, norte y guía, y nac parece que el Es- 
tado tiene que asumir da responsabilidad de 
planificar, no poder planificar cuando qui'era 
y no planificar cuando no auierfi. Evidente- 
mente, venimos de un liberalismo econ6mic0, 
sobre todo en los países del primer mundo, 
en el cual1 el Estado no planifica de una ma- 
nera exhaustiva, ni mucho menos; pero el 
avance de las fuerzas productivas y $la inter- 
conexión de los países, la competición del 
mercado internacional, etc., hacen que las 
previsiones sean cada vez más necesarias, y 
entonces nos parece que estamos entrando 
en un tiempo que hay que planificar, incluso 
desde un punto de vista capitalista, para, por 
ejemplo, conseguir créditos del extranjero e 
inversiones extranjeras. Cuanto mejor sepan 
nuestro programa económico más posibilida- 
des tendremos de que puedan colaborar con 
nosotros entildades del extranierol. 

Pero, aparte de esto, me da la impresión de 
que ésta es una piedra de toque para la PO- 
sibitlidad de que pueda entrar por vía dano- 
crática un programa, una política de tipo so- 
cialista. Me parece que el tema de la plani- 
ficación es esencia1 si se quiere que 10s tres 
poderes clásicos no tengan por encima los 
grupos de presión económicos privadus, y 
precisamente quienes se oponen a que el Es- 
tado planifique siempre son esos grupos eco- 
nómicos privados que aparecen como un dob- 
by)), como un grupo de presión que esta por 
encima del Parlamento, del ejecutivo y del 
poder judicial, 
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Por tanto, me parece que es importantísi- 
mo de cara a la democracia conseguir embri- 
dar al (poder ecmómico debajo de los pode- 
res políticos dásicos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ,yUguien pide la 

Voto particular número 365, del señor Ma- 
palabra para un turno en contra? (Pausa.) 

tutes. Don Abel Matutes tiene la palabra. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, esta en- 
mienda pretende añadir al apartado 1 del ar- 
ticulo 130 el siguiente párrafo: «La planifica- 
ción sdlo será vinculante para el sector pú- 
blico». Deja intacto, por tanto, el resto del 
artículo. 

Quiero resaltar que nadie guede negar hoy 
la convenimencia de la planificación, porque la 
complejidad de la actividad económica y el 
papel c,ada dfa más beligerante de la Admi- 
nistración dentro de la misma, que sin duda 
la convierte en e'l principal agente económi- 
co, exigen ed estudio y la programación del 
comportamiento de las principales variables 
macroecmómhs. 

Sentada la necesidad de la planificación, 
esta cabe acometerla de dos maneras abso- 
lutamente distintas: o al estillo de las econo- 
mías mlectivizadw, propias de las dictadu- 
ras da1 proletariado, cuyos pobres resultados 
están a la vista, o sencillamente en el mar- 
co de una economía de mercado al estilo de 
las democracias mcidentales, según cuyos 
principios indefectiblemente la planificación 
es vinculante para el sector público y es me- 
ramente indicativa para el sector privado. 

Después de haber alprobado el articulo 38 
del proyecto constitucional, dictamen de la 
Comisión, pos el que se consagra el prin- 
cipio de libre mpresa dentro de la econo- 
mía de mercado, cabría suponer que la cues- 
t i h  queda definitivamente aclarada acerca 
de a cuál de las dos planificaciones nos es- 
tamos refiriendo, y al respecto no hace falta 
añadir que prácticamente es undnime la opi- 
nión de la doctrina y el Derecho comparado. 
No obstante, quedan dos cuestiones, dos de- 
talles que para mí complican especialmente 
la cuestión, por lo cual he considerado1 opor- 

tuno presentar esta enmienda de adioión, que 
es al propio tiempo de mlaraci6n. 

El primer detalle que me alarma es el he- 
&o de que para el Grupo: Comunista del Con- 
greso de Diputados -o en este sentido, al 
menos, se expresó su portavoz Jorge Salé Tu- 
ra con motivo de las recriminaciones que ha- 
cía el señor Letamendía por haber aceqtado 
el principio de economía de mercado-, las 
econolmlac colectivizadas del este de Europa 
también se r'igen par el principio de econo- 
mía de mercado, por lo cual cabe suponer 
que implantar 'un sistema económico de tal 
naturaleza en este país para el Grupo Comu- 
nista no supondría violar la Constitución. 

La segunda cuestión que me preocupa, y 
por lo que me parece conveniente puntuali- 
zar el carácter que debemos dar a la plani- 
ficación, para evitar falsas interpretaciones 
en el futuro, es que la interpretacih dada a 
este mismo artículo que estamos discutien- 
do por el portavoz del Gmpo Socialista en el 
Congreso, el Diputado don Félix Pons, tam- 
poco es, en absoluto, satisfactoria, ya que al 
argumentar precisamente en contra de ila en- 
mienda que estoy defendiendo utilizaba el ar- 
gumento de que debemos dejar una Consti- 
tuci6n abierta para que no sea necesario re- 
formarla para llevar a cabo un cambio de 
modelo económico. Interpretación que no 
puedo compartir, en absoluto, ,porque preu- 
samente la finalidad que se persigue al ala- 
borar una Constitución es la de evitar que 
determinados cambios en el sistema se pue- 
dan producir sin una previa reforma consti- 
tucional. 

Y ,  evidentemente, el cambio de sistema 
económico es uno de tales cambios, ya que 
entre otras consecuencias nos situaría fuera 
de (la órbita política y económica de la Euro- 
pa occidental y del Mercado Común, por su- 
puesto, cuya Carta fundacional, el Tratado 
de Rolma, consagra el modelo de wmomfa de 
mercado como condiciún csine qua non». 

A ida vista de lo que lec expongo, Morías,  
comprenderán que mis temores acerca de la 
poca claridad de nuestra Constitución respec- 
to de la economía de mercado y la planifici+ 
ción, coml-partidos, pcmr otra parte, por la ma- 
yoría de los empresarios españoles, no obe- 
decen a simples especulalciones, fruto de una 
noche de insomnio, sino que corresponden a 
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un peligro real con el que tendremos que en 
frentanios en un momento dado, a meno 
que lo aclaremos ahora votando a favor est: 
enmienda. 
No me cabe duda de que para los señora 

Sepadores de UCD, o al menos en el supues 
tu de que sea un Senador de UCD quien mi 
conteste, mis dudas no timen fundamento, 5 
tal interpretación equívoca no cabe. 

Al respecto s610 puedo responderles que s 
no es UCD quien estk en al podielr, la inter 
pretación de esta fórmula cmcensuada, des- 
pués de lo que acabo de decir, puede ser muj 
otra; y el consenso, que va a impedir que es- 
ta enmienda prospere y al que me he r&e- 
rido más de una vez en términos laudatorios, 
no consiste salamente en encontrar una pa- 
labra o una fórmugla en la que estemos tados 
de acuerdo, sino que el consenso consiste en 
ponernos de acuerdo en el concepto que que- 
remos expresar con esta palabra o esta fór- 
mula y, si no estamos de acuerdo en el collr 
cepta, digamos claramente que no hay con- 
senso y tratemos de recmpnerilo, o que ca- 
da cual vote de acuerdo con su conciencia 
y con su programa, pero no nos engañemos 
a nosotros mismos, porque la intespretadón 
semántica de la Constitución no puede ser en 
ningún caso un enigma, ni una forma de apla- 
z a  un problema remitiéndolo al futuro mul- 
tiplicado (por cien, porque hemos asumido an- 
te el pueblo la reclpunsabilidad de resolverlo 
nosotros, sólo nosotrus y ahora. 

Hay a la vista interpretaciones tan dispa- 
res como das que se han dado acexca de 
f ónnulas cmsensuadas dirigidas a .regular as- 
pectos tan fundamentales corno la educaci6n 
y la huelga. Por ejemplo, unos UCD, inter- 
pretan, por ejemplo, con respecto al tema de 
la educauión, que los padres tendrán derecho 
a elegir para sus hijas el ti'po de educación 
que prefieren, mientras que para otros, los del 
Grupo Socialista, no es así, ya que se han 
apuesta a él. Mientras para unos, los Sena- 
dores de UCD, queda proscrita la huelga poi 
lítica, para otros, los Seaiadores del Grupo 
Socialista, queda perfectamente garantizada 
la huelga cpolítica, e incluso Ia huelga saiva- 
je bajo la denominación de huelga espontá- 
nea. 

A estas divergentes olpiniiones en temas taln 
importantes, añadimos ahora una interpreta- 

ción dispar con respecto al modelo econó- 
mico que estamos constitucionalizando, ya 
que para unos, UCD, estamos constituciona- 
lizando única y exclusivamente la economía 
de mercado, mientras para otros, a la vista 
de lo que acabo de &ir -y en eJ «Diario 
de Sesiunes del Congreso» figura oscrito- 
estarnos cmtitwciondizmdo distintos mode- 
los económicos. Ya sé que UCD va a votar 
en contra, pero convendría que tomara buena 
nota de lo que acabo de apuntar, porque no 
siempre, digo yo, va a estar en el poder pa- 
ra interpretar la Constituci611 desde su par- 
ticular punto de vista. 

Si nos fijamos bien y claramente, no sólo 
en das fórmulas, sino también en los concep- 
tos que queremos expresar con estas fórmu- 
las, podría muy bien ocurrir que no sólo cam- 
biaríamos la sociedad, que es la que loable- 
mente pretende UCD a juzgar por su progra- 
ma y por lo que dice em su campaña ellectoral, 
sino que podría ocurrir que, además de cam- 
biar -repito- la sociedad, sin previa refor- 
ma constitucional, cambiáramos de sociedad. 
Y esto no es la que se ha dicho. Muchas gra- 
cias, Señorías. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Algiin turnd en 
contra? (Pausa.) El señor Nieto de Alba tie- 
ne la pahbra. 

El señor NIETO DE ALBA: Señor Preci- 
dente, señoras y señores Senadores, voy a 
ronsumir un turno em contra, quizá como al- 
guien ha dicha aquí, i n t v e t a n d o  esta pe- 
queña corruptela parlamentaria, más bien pa- 
*a aalarar una serie de conmptos con arreglo 
1 la interpretación de nuestro Grupo. 

Tiene razón el Senador señor Mlatutes en 
:uanto que el empresario necesita confianza. 
:Sto en sentido técnico quiere decir que el 
3mpresario asume riesgos e incertidumbres 
rrolpias de su actividad ecm6dca.  

Pero es que creemos que esto es la que 
Lucede en el texto cmti tucimd.  La plani- 
iación que aparece constitucionalizada hay 
fue ponerla en relación can los demás pre- 
:eptos del texto. En primer lugar, se habla 
le que el Estado qmdrá»; es una facultad, 
10 hay un imperativo de planificar. En segun- 
lo lugar, se refiere a das necesidades colec- 
ivas para equilibrar y armonizar el desarro- 
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110 regional y sectorial, etc.; pero, lo que es 
más importante, esta planificación hay que 
relacionarla con el artículo 33, con el 37 y 
con el 38 del texto constitucional. 

En el artículo 33 aparece constitucionaliza- 
da la propiedad privada, con lo cual esta pla- 
nificación, cualquiera que sea la opción de 
gobierno -aunque no sea la de UCD, y en 
toldo caso recomendaríamos al señor Matu- 
tes que recomendara que se votara a UCD 
para que estuviera siempre en el poder- 
cualquizra que sea la opción de Gobierno, d e  
cimos, al estar constitucionalizada la propie- 
dad privada, la planificación no puede ser 
vinculante, porque entonces el Estado debe- 
ría asumir también los riesgos de las inver- 
siones fallidas. 

En el artículo 37, al que ha hecho una refe- 
rencia el Senador señor Matutes, yuisiéra- 
mos aclarar que entendemos que las pala- 
bras del Senador señor Vida no han sido bien 
interpretadas. La huelga general revoluciona- 
ria no puede quedar nunca constitucionaliza- 
da, porque lo que estamos haciendo, precisa- 
mente, es configurar un marco jurídico para 
que los conflictos se resuelvan por la vía del 
derecho y no por la vía de la fuerza. Indepen- 
dientemente, eso sí, en'tendemos que la Cons- 
titución, per se, no impide el cierre patronal: 
las dos últimas líneas del segundo párrafo 
del artículo 37 son copia literal del1 artícu- 
lo 5." de la Constitución sueca, donde está 
admitida la hueilga y el cierre patronal. 

En cuanto al artículo 38, al relacionar la 
planificación con el mismo, donde se recono- 
ce la libertad de empresa en el marco de una 
economía de mercado, la planificación no 
puede ser autoritaria, porque entonces los 
empresarios quedarían reduciaos a meros ges- 
tores sin iniciativa ni creatividad; es decir, 
violaría uno de los derechos y ,libertades re- 
conocidos precisamente enl el capítulo segun- 
do del texto constitucionad. Esa planificación 
aparece, entonces, constitucionalizada, lo que 
es compatible con la econoiiiía de mercado, 
porque, señores, la economía de  mcrcado 
puede tener distintos grados de planificación. 
Hay un modelo de economía de mercado, el 
modelo alemán, que es el de economía so- 
cial de mercado, que no planifica; sin embar- 
go, el modelo francés y de  los países que si- 

guen el modelo francés, sí que tienen un ma- 
yor o menor grado de planificación. 

Ahora bien, contestando también a las obl 
servaciones del Senador señor Xirinacs, yo 
diría que no siempre la planificación favore- 
ce al empresario. Entre planificación y com- 
petencia hay, a veces, un conflicto. A veces, 
al planificar, lo que se hace es limitar la con- 
currencia; al hacer los planes individuales en 
colaboración o negociación se determinan, 
muchas veces, las participaciones en el  mer- 
cado y la concurrencia queda limitada. A ve- 
ces, también, hay una tendencia a la concen- 
tración, pues es más fácil para las grandes 
asociaciones, las grandes empresas, negociar 
con los poderes públicos, y entonces la pla- 
nificación provoca estas grandes concentra- 
ciones, marginando a la,s pequeñas y media- 
nas empresas. Por eso, muchas veces, la pla- 
nificación mutila el espíritu em~presarial. Los 
métodos con que el Gobierno intenta mover 
a las empresas a un comportamiento cmfor- 
me al plan y no conforme al mercado y a la 
competencia lleva a que los empresarios pre- 
fieran, muchas veces, los antedespachos de  
los Ministros y de los Ministerios que el ries- 
go propio de (la competencia que genera el 
mercado. A veces se generan estas conduc- 
tas en donde la respolnsabili~dad individual se 
traslada a la responsabilidad colectiva y se 
pierde, como decimos, el espíritu de la com- 
petencia, se  pierde el espíritu empresarial. 
Es decir, que no siempre la planificación fa- 
vorece al empresario, sino que, muchas ve- 
ces, lo que hace es perjudicar al mercado y 
a la competencia. 

Creo que, muchas veces, hay una confu- 
sión entre economía planificada, economía de  
mercado, centralización y descentralización. 
Estos conceptos de centralización y descen- 
tralización no se pueden ver si no es dentro 
del conjunto de la Constitución. Es decir, re- 
lacionándolos, como decimos, con los demás 
artículos en donde se  configuran otras dere- 
chos como el de la propiedad privada y el 
de la libertad de empresa. Así, pues, en este 
niodclo de Constitución, que es un modello 
abierto, el mayor o menor grado de plani- 
ficación queda más bien como una apci6n de 
Gobierno en la cual el Gobierno de  turno ten- 
drá que valorar si el crecimiento e c ~ ~ ~ ó r n i c o ,  
si los (problemas sociales y económicos los 
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resuelve mejor #con un mayor o menor gra- 
do de planificación. 
Los resultados a nivel de Europa -ya los 

hemas citado en (la Comisión de Constitu- 
ción- nos dicen que mientras en Francia 
durante los cuatro primeros Planes de Des- 
arrollo hubo u n  crecimiento del 5 por cien- 
to, en la República Federal Alemana se cre- 
ció a una tasa del 6,9 pcnr ciento. Pero es más, 
incluso en los países en vías de desarrollo 
que se orientan hacia la economía de merca- 
do más que hacia la planificación, además de 
esos indicadores como la calidad de vida, en 
cuanto a tasas de crecimiento de las años 60 
a dos 70, los que se han orientado más hacia 
la economía de mercado que hacia la plani- 
ficación han crecido! al ritmo de 3,4 p9r cien- 
to, mientras que los que se han orientado 
más a la planificación han crecido a la tasa 
del 1,5 por ciento. 

Yo creo, para terminar, en nombre de UCD, 
que no debe el texto constitucional levantar 
recelos. Cualquiera que sea la opción de Go- 
bierno tendrá que estudiar !la planificnción. 
Por eso es y está configurado de una forma 
facultativa y no de una forma imperativa co- 
rno lo (pedía la enmienda del Senador Xiri- 
nacs, para que, precisamente, según sea la 
opción de Gobierno, se oriente hacia un ma- 
yor o menor grado de planificacibn, pero 
siempre dentro del contexto de la Cmstitu- 
Uón, en donde se configuran el resto ae las 
libertades que vienen a ser ya como el mar- 
co de la libertad económica en su conjunto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Xirinacs para rectificación, y luego 
se la concederé al señor Matutes en el mis- 
mi COIUcept~ .  

El señor XIRINACS DAMIANS: Nada 
más que para decir que estoy de acuerdo con 
el Senador de UCD en que la planificación 
no siempre favorece al empresario. Yo no he 
diaho que favoreciese siempre al empresario, 
sino que favorece la marcha general de la eco- 
nomía, inoluso en el mundo capitalista. 

También me parece que confunde mi «pla- 
nificará» - q u e  casi se podría añadir «sieF- 
pre se planificará)), endureciendo la frase- 
con ({planificará todo)). YO no he dicho que el 
Estado tiene que planificarlo todo, sino que 

siempre tiene que tener «plan», que no es lo 
mismo, dejando amplias zonas para desen- 
volver la iniciativa privada y da creatividad 
de los empresarios, pero tiene que tener un 
marco general de planificación. 

Me parece que esto que estay pidiendo no 
es nada del otro m d o ,  cuando llevarnos un 
año con los Pactos de la Monoloa y vamos a 
preparar otro turno de pactos, que son pla- 
nificaciones pactadas que se hacen imperati- 
vas, parque el mundo va hacia eso. 

El señor PRESIDENTE: La primera par- 
te de la intervención era perfectamente re- 
glamentaria; ahora bien, una ampliación de 
su argumentación no es la propio de este tur- 
no de rectificación. 

E1 señor XIRINACS DAMIANS: Lo dejo 
así, en este punto. 

Entonces, sobre el tema de que hanos de 
huir de una situación revolucionaria porque 
estamos en una situaci6n de derecho eslwy de 
acuerdo, (pero tengamos en cuenta que si él 
dice que la actividad revolucionaria es la im- 
posición por la fuerza de un modelo deter- 
minado de sociedad, creo que cubrir con fot- 
mas de derecho, como hace el presente ar- 
tículo, situaciones de fuerza, auquei parez- 
can derecho, es fuerza; e insisto en mi argu- 
mento de principio, de que es propio de un 
grupo de presión el l p e r  la economía pri- 
vada sobre el poder político público. 
Y, por último, al argufmento que ha dado 

respecto de que hay mayor crecimiento en 
países que no son planificados que en países 
que son planificados, tengamos en cuenta 
que los países que no son planificados que él 
ha oitado son !países del primer mundo que 
viven a expensas de países del tercer mun- 
do y están muy tpor debajo de los países pla- 
nificados. 

El señor PRESIDENTE: El señor Matutes 
tiene la lplabra para rectificar. 

El señur MATUTES JUAN: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Señoras y señores Se- 
nadores, sólo unas apalabras para agradecer 
a umn economista tan eminente como el Sena- 
dor señar Nieto de Alba que se haya digna- 
do contestar a mi intervención.. Agradecér- 
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selo doblemente par cuanto creo que su in- 
tervención ha reforzado mis argumentos y, 
además, me ha dado (la razón en cuanto a 
mi particular versión de que por parte de 
UCD no tenía duda la interpretación dc este 
artículo. 

Evidentemente que la planificación es una 
cuestión de grado y es muy difícil decir a par- 
tir de qué punto deja de ser meramente in- 
dicativa para el sectcñr privado para empezar 
a ser coactiva. Lo que ha quedado muy claro 
es que después de la interpretación dada a 
este artículo en el Congreso de  los Diputa- 
dos por distintos Grupos convenía añadir es- 
te  párrafo, porque era en esencia muy clari- 
ficador de cuál era la planificación yue inten- 
tamos constitucionalizar. 

Lo que no me ha aclarado en absoluto mi 
ilustre compañero el Senador señor Nieto de 
Alba, y es precisFente lo que me preocupa, 
es cuál era la interipretaiGi6n que daba el Gru- 
p o ~  Socialista ai da planificación que estamos 
constitucionalizando. 

Finalmente, debo hacerle la puntualización 
de que no me cabe ninguna duda de que in+ 
terpreté bien las palabras del Senador señor 
Vida S k a ,  del Grupo Socialista. He dicho 
que para el Grupo Socialista estaba constitu- 
cionaiizada la huelga pdítica; en ningún ca- 
so me he referido a la huelga revohcionaria, 
sino a la huelga política y a la huelga espon- 
tánea, también llamada salvaje. Y simplemen- 
te recalcar una vez más, para evitar malas 
interpretaciones, que en ningún momento pre- 
tendo discutir al derecho de huelga, entendi- 
do, además, como derecho individual ejerci- 
do colectivamente, que no es lo mismo que 
coac tivamen t e. 

El1 señor PRESIDENTE: ¿El señor Nieto 
de Alba desea hacer uso de la palabra para 
rectificar? (Asentimiento.) El señor Nieto de 
Alba tiene la palabra. 

El señor NIETO DE ALBA: En primer lu- 
gar, para decirle al Senador señor Xirinacs 
que sigo entendiendo que la planificación es- 
tá constitucionlalizada, es facultativa y no 
imperativa. En segundo lugar, que quizá no 
me expresé bien, pero dije que 3a planifica- 
ción y la competencia entran a veces. .. (E!  
orador pronuncia palabras que no SC perci- 

ben.) (El  señor Yuste Grijalba pide la palabra 
para una cuestión de orden.) 

El señor PRESIDENTE: Sírvase ea señor 
Nieto de Alba acercarse al micr6fono para 
que los señores Senadores puedan1 oírle. 

El señor NIETO DE ALBA: En cuanto al 
Senador señor Matutes, dice que mis paila- 
bras reifuerzan sus argumentos, pero que por 
qué no se pone el calificativo de «planifica- 
ción indicativan. Si en el resto del texto cons- 
titucional la planificación está constitucion(a- 
lizada y tiene ya una intenpretacián, ;;para 
qué poner calificativos, además del tan poco 
grato recuerdo de lo que fue la planificación 
en nuestro país estos últimos años? 
Por lo demás, das alusiones que ha hecho 

a otro Grupo Parlamentario creo que no pro- 
cede que las conteste yo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pdabra 
el señm Yuste para una cuestión de orden. 

El señor YUSTE GRIJALBA: Para una 
cuest ih  de orden que probablemente tenga 
que ser una pegunta al señor Presidente, y 
es saber en razón de qué argumento proce- 
dimental estaba interviniendo el Senadm se- 
ñor Nieto de Alba. 

El señor PRESIDENTE: En razón del ar- 
tículo 121, 4, para rectificación de hechos o 
conceptos por un tiempo no superior a cinco 
miautos cada uno. 

Pasamos al voto particular número 364, del 
señor Cacharro Pardo, que está ausente y se 
da por decaído. 

Voto particular 367, de don Juan María 
Bandrés, al apartado 2 del artículo 130. Va 
seguido de otro voto particular, el 369, pro- 
poniendo un apartado 3 nuevo, y del 372, pro- 
poniendo los apartados 4 y 5 nuevos. 

El señor BANDRES MOLET: Se mantiene 
el voto particular y se pi,de que pase a vota- 
cidn sin debate, porque para lo que sirve ... 
(Ri sa . )  

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
366 al apartado 2, del Senador señor Sánchez 
Agesta, seguido de4 voto particular 371 pro- 
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paniendo un apartado 3 nuevo. Tiene la pa- 
labra eil señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Ante todo, 
quiero corregir en el apartado 3 nuevo un 
errur. (El señor Sánchez Agestu entrega una 
nota al señor Presidente.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchez 
&esta presenta una corrección al voto par- 
ticular 371 rectificando lo que parece un error 
material de este texto. 

Cuando habla de las libertades reconoci- 
das en la st~cción primera del capítulo 11, el 
señor Sánchez Agesta dice «en las secciones 
primera y segunda del capítulo 11)). Parece 
evidente que es un error material nuestro, o 
bien un error de redacción u omisión ea la 
redaccih original del propio señor Sánchez 
Agesta. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta 
para defender su voto. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, la ver- 
dad es que me parece que es la primera vez 
que subo a esta tribuna en la discusión de la 
Constitución, y no porque no tuviera enmien- 
das. He tenido varias que corrieron diversas 
suertes, algunas fueron aceptadas por la Co- 
mki&n, otras, rechazadas, las mantuve en al- 
gún caso como voto particular, pero después 
las he retirado para facilitar la discusión, 
cuando no tenían probabilidad de ser aproba- 
das o, por otra parte, me parecía que tampo- 
co tenían una importancia que mereciera dis- 
traer la atención de la Comisión y retrasar la 
aprobación de la Constitución. Sólo1 voy a 
defender ésta y un par más. Lo digo para 
que piensen ustedes que lo considero un te- 
ma importante. 

Yo me acuerdo que cuando en la Comisión 
comen& a defender esta enmienda me pa- 
rece recordar que dije que iba con un gesto 
quijotesco a enfrentarme con los molinos de 
viento del consenso. Bien, ahora, reflexionan- 
do antes de subir aquí, he pensado que esto 
no era cierto; más bien diría que esta en- 
mienda, en su primera parte, e incluso la se- 
gunda, no iban contra los molinos de viento 
del Consenso, sino al contrario, reforzando 
el comenso. 

El consenso presupone, en primer lugar, un 
acuerdo básico sob,re unos principios en que 
los españoles queremos convivir. Pues bien, 
lo que esta enmienda pretende, y la siguien- 
te, las dos conjuntamente, aunque en aspec- 
tos distintos, es reforzar esos principios so- 
bre los cuales queremos establecer nuestra 
convivencia. Estos dos principias son: de una 
parte, la solidaridad, en este caso concreto, 
y en segundo lugar la libertad. 

La primera enmienda presentada se refie- 
re al procedimiento de la planificación. Les 
decía a ustedes que uno de los principios bá- 
sicos del consenso constitucional, sobre el 
que se funda el texta constitucional, es la 
solidaridad; se ha vueilto a afirmar en el ar- 
tfculo 2.0, al mismo tiempo que afirmábamos 
el derecho a la autonomía de las nacionali- 
dades y de las regiones; luego hemos vuelto 
a afirmarlo en el artículo 11 7, al hablar de un 
equilibrio económico adecuado y justo entre 
las diversas partes del territorio español. Lo 
vemos también como fundanlento, en la en- 
trada lmisma, en la portada de este' título VI11 
que desarrolla el derecho a la autonomía; lo 
veremos después, y la hemos visto ya en la 
ComLión, en el artícwlo 157 cuando se es- 
tablece un fondo de cmpensación para co- 
rregir desequilibrios ecmómicos interregio- 
nales. Es un principio una y otra vez enun- 
ciado, desde ese primer acto solemne que es 
el título preliminar en su artículo 2.0, hasta 
casi en los últimos artículos de la Constitu- 
ción en que ha vuelto a aparecer en el 157. 
Es un principio dominante. 

Ahora bien, ese principio de solidaridad, 
¿es retóri'co o es algo que queremos efecti- 
vamente realizar? Y si es algo que queremos 
efectivamente realizar, ¿con qué medios, con 
qué instrumentos, cuáles son los órganos de 
esta solidaridad? Ciertamente, al artículo1 157 
contiene lo que podríamos llamar la regla de 
wo de ese principio de solidaridad, pero con 
un carácter hasta cierto punto1 limitado y fal- 
seado. En ese artículo se establece un, fondo 
ie  c o ~ n s a c i ó n  que será distribuido para 
Lorregir los desequilibrios econó~nkos inter- 
regionales, y dice el articulo: «Y hacer efec- 
:ivo el principio de solidaridad)). He aquí una 
ría central para dar una efectividad a ese 
x+ncipio de solidaridad. 

Pero yo me pregunto, ¿es que !a planifica- 
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ción, que considera todo el equilibrio de la 
economía, que de acuerdo con el texto que 
nos viene del Congreso tiene por función 
atender a las necesidades colectivas, equili- 
brar y armonizar el desarrollo regional, no 
es también otra ocasión y otro instrumento 
fundamental para establecer ese princi<pio de 
solidaridad con un contenido efectivo? ¿No 
será, quizá, más importante que la cuantía 
de ese fondo de compensación (que podrá ser 
el 2, el 3, el 5 o e;l 10 por ciento del Presu- 
puesto, y más bien me inclino a creer que una 
cifra baja) que se defina ese fondo de c m -  
pensación? 

La planificación, en cambio, sí que tendrá 
en cuenta, y deberá tener en cuenta, esos des- 
equilibrios del desarrollo regional, y, además, 
lo tendrá en el cuadro de toda la economía, 
en todos los procesos ecmómicos. 

Es, por consiguiente, un momento central 
de dar efectividad a ese principio de solida- 
ridad. Par eso decía que no creo que sea nin- 
guna empresa quijotesca, sino al conltrario, 
una reafirmación del consenso. Yo diría que 
nos estamos todos incorporando al consenso, 
y que todos estaremos de acuerdo en que si 
esa planificación tiene sentido, una de las di- 
mensiones fundamentales en que tiene que 
realizarse es en el cumplimiento de este prin- 
cipio de scnlidaridad, procurando una armonía 
entre los desequilibrios regionales, a fin de 
superarlos y restablecer la efectividad en la 
distribución y disfrute de 40s bienes ecm6- 
micas. 

Ahora bien, ¿qué es lo que yo propongo? 
Lo que yo propongo va un poco más allá. No 
1~610 destacar esto, que aunque no lo diga la 
ley podría considerarse implícitamente que 
era uno de los instrumentos para conseguir 
esa solidaridad. No basta s6lo con que haya 
unos medios, unas vías, para realizar esa so- 
lidari'dad, por lo menos en el ambito econ6- 
#mico, sino que1 son necesarios tambien unos 
órganos que cuiden de realizar esa solidari- 
dad. Si el Senado es como le hemos definido, 
si responde más o menos a ese principio de 
órgano: de la representación territoirial, ¿cuál 
puede ser mejor órgano para realizar esa so- 
lidaridad que el Senado misma? ¿No será éc- 
t a  la ocasión de acentuar un perfil original, 
singular, del Senado, dándole una función 
propia, mejor dicho, reafirmándole una fun- 

ción propia? Porque esto no lo inventa yo. 
Esto lo dice ya al texto constitucional que, a 
la hora de establecer una distribución de ese 
fondo de compensación interregional, lo atri- 
buye expresamente como una función prio- 
ritaria al Senado. 

Pues bien, yo lo que pido es que también 
le demos no una función prioritaria, sino una 
función destacada e im-mrtante ail Senado en 
la distribución de ese bien econ6mico que 
pueda resultar como consecuencia de una pla- 
nificación econ6mica. Que se disponga ese 
creciemiento de la riqueza y de .la renta, esa 
más justa distribución, teniendo en cuenta 
una armonía del desararallo regional y sec- 
torial. 

Ahora bien, el 'problema es dónde debe ac- 
tuar el Senado, cómo debe actuar el Sena- 
do, qué funei6n debemos encomendar al Sme- 
nado. Y en este caso nos encontramos con un 
tema realmente importante que afecta al pro- 
blema de la planificación. La planificación, co- 
mo saben ustedes, es un problema que llega 
a la temía política y a la teoría económica 
en una fecha relativamente reciente; más tar- 
de, corno es natural, la teoría política que la 
teoría económica. La teoría #política occiden- 
tal realmente arranca de la Segunda Guerra 
Mundial, aunque hay antecedentes pret-ios a 
ella, y se postula una planificación que es 
muy a tener en cuenta por las ciencias p ( ~  
líticas contemporáneas. Pero su aplicación 
sistemática en el cuadro de los órganos cons- 
titucionales, sobre todo en Francia y en Ita- 
lia, tuvo lugar después de la Segunda Guerra 
Mundial. 

En Francia solamente había una vaga alu- 
sión a unas posibles leyes de programas, que 
podía intexpretarse que eran el cuadro de esa 
planificación. El problema fue tan agudo que 
incluso se motivó una consulta constitucio- 
nal, en la que intervinieron distintos parla- 
mentariols, profesoi;es de ciencias constitu- 
cionales. 

En Italia, la Constitución 110 había previs- 
to, aunque de una forma indirecta, exigiendo 
una intervención del Parlamento y una ley. 

En Francia, como consecuencia de esta res- 
puesta c,onstitucimal, se estableció el hábito 
ie  que el Parlamento aprobara, a tra'vés de 
una ley, la planificacihn y las leyes da pla- 
les. Pero )luego, en Francia como en Italia, 
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se tropezó inmediatamente con el inconve- 
niente de que la ley del plan, o las leyes de 
planes en general, que son consecuencia de 
un estudio previo, moroso, detenido, que exi- 
ge una amplísima información, llegaba final- 
mente a .un cuadro de cherencia que, nor- 
malmente, se expresaba en un cuadro macro- 
eccmómico, y no era susceptible en el Parla- 
mento de rectificación. El Parlamento sí p c ~  
día aprobarlo o rechazarlo, pero, realmente, 
no p d a  discutir al aontmido del plan. 

El problema que se planteó en Francia y 
en Italia, como saben ustedes, durante la lla- 
mada «Planificación indicativan, en las Cor- 
tes orgánicas precedentes se  planteó también, 
y recordarán que dio lugar a sesiones tem- 
pestuosas en que tias propias Cortes, pese a 
que no estaban habituadas al debate, se sin- 
tieron heridas por este heoho de no poder ha- 
cer mds que dar un si o un no. 

Me parece recordar que algún procurador 
de aquellas Cortes dijo que ... 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, es que son dos las enmiendas irnpor- 
tantes. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, pero le 
queda un minuto. 

El señor SANCHEZ AGESTA: mies bien, 
sobre esa h e ,  la prcpuesta rnfa en relacibn 
con la primera enmienda -siento no pader 
defender da segunda como no sea después en 
turno de. rectificacih- es que se aplique la 
fórmula a que finalmente se lleg6 en Francia. 
E1 Gobierno, antes de redactar el proyecto del 
plan, antes de que el proyecto $el plan fue- 
se culminado, durante el prweso de informa- 
ción, llega un momento en que tiene unas cla- 
ras apciones poiítico-económicas que resol- 
ver; llega al mismo tiempo un momento en 
que como consecuenoia de esas opciones po- 
Ifticmómicas prepara un plan de inver- 
&ones. Pues bien, las oipciones y el plan de 
inversiones se presentan al Parlamento colmo 
un acto previo, en un acto no legislativo, en 
un acto en que el Parlamento examina, dis- 
cute y da su parecer sobre esa6 opciones y so- 

bre esas inversiones. La que yo propongo aquí 
es que sea d Senado el que dé esta especie 
de informe a las distintas opciones plantea- 
das y, por otra parte, al plan de inversiones, 
pasando después a formularse el plan c m o  
un proyecto de ley que será aprobado por el 
Congreso. 

En la demás, respeto íntegramente el tex- 
to del proyecto tal como viene del Congreso. 
Añado únicamente esta presencia del Senado 
y digo que «el Gabiemo someterá ad Sena- 
do, antes de formular el proyecto de ley del 
plan, la aprobaci6n de las opciones y del plan 
de inversiones l>iíblicas». A continuacibn el 
texto es idéntico al del Congreso «en las que 
se  tendrRn en cuenta las previsiones y nece- 
sidades que presenten las Comunidades Au- 
tónomas, así como el asesoramiento y dicta- 
men de los Sindicatos y otras organizaciones 
profesionales, empresariales y económicas. 
A tal fin se constituirá un Consejo, cuya com- 
lpolsidón y funciones se desarrollarfin por 
ley», y añado: «La ley del plan será apru- 
bada por el Congresm. Porque a fin de cuem 
tas éste ya as un acto política en el que co- 
rresponde intervenir directamente al Congse- 
so. 

Esto en cuanto a la primera enmienda. En 
cuanto a la segunda enmienda, señores, s610 
puedo decir -y en todo caso utilizaré luego 
el turno de rectificación para no desobedecer 
a nuestro Presidente y al Reglamento- que 
lo que yo propoago no es que se llame a esa 
planificacibn «indicativa». Esto ya es muy co- 
nocido, aparte de que esa planificacibn indi- 
cativa ni es vinculante pisilrru el sector públi- 
co ni deja de ser vinculante para el sector 
privado. Esto ha sido una especie de término 
convencional que circuló en Espafia. Lo que 
yo propmgo, como una emmienda separada 
que se votará separadamente, que luego rec- 
tfiqué «in vocen, es que al aprobar ia ley de 
planificación se tengan presentes las liberta- 
des de la sección primera del capítulo se-’ 
gundo. Es decir, que esa planificación res- 
pete la libertad. Con un pequeño matiz téc- 
nico, una rdermcia al articulo 48, 1, que no 
será de siplicaci6n en este caso, p u m b  que 
la propia Constitución en su artículo 48, 1, 
dice que las libertades podrán ser aprobadas, 
modificadas y limitadas mediante una ley. 

mies bien, que la ley del plan no se consi- 
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dere como una ley limitadora directamente de 
esas libertades, y que esas libertades sean 
respetadas. Yo sé que ni UCD, a la que aca- 
bamos de oír por boca del señor Nieto, ni 
al Partido Socialista, piensan en una planifi- 
cación centrailizada, vinculante, del tipo so- 
viético. Uno y otro, con matices, piensan en 
una planificación con libertades, de acuerdo 
con el título de un famoso libro publicado1 en 
Inglaterra: ((Planificación con Libertad)). Pla- 
nificación que respete las libertades funda- 
mentales 'del hombre, entre las que figura el 
derecho al trabaja, el derecho a la huelga, y 
también libertad de empresa denltro de los 
marcos que la planificación marque, porque 
ya hemos aprobado en un artículo anterior ... 

El señor PRESIDENTE: Le vuelvo a re- 
co,rdar el tiempo al señor Sánchez Agcsta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, muchas gracias por su benevolencia 
En todo caso utilizaré el turno de rectifica- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Le haría )la obser- 
vación de que donde dice artículo 48, 1, del 
texto del Congreso, se refiere ahora al ar- 
tículo 52. 

El señor SANCH'EZ AGESTA: Es posible 
que haya cambiaido. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Nada más 
para decir que la intervención del señor Sán- 
chez Agesta es interesantísima y tiene un fon- 
do muy progresista que nos movería r? vo- 
tar a favor, pero tiene también un problema 
grave que es difícil aceptar y es que cnndi- 
cima la preparación del plan a su pase por 
el Senado y resulta que no hemos obtenido 
un Senado en donde haya condiciones pari- 
tarias para las Comunidades Autónomas. N 
es un Senado de las Comunidades Autóno- 
mas, sino un Senado de las provincias, y al 
ser Senado de las provincias la paridad de 
las Comunidades Autónomas queda rota y lo 
que podía ser progresista #pasa a ser todo lo 
contrario a mi juicio. Por tanto, no podré vo- 
tar a favor. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchcz 
Agesta tiene la palabra para un turno de rec 
tifitcación. Le recuerdo que soin cinco1 minu- 
tos, pero le voy a descontar todos los que se 
ha excedido, (Risas.) 

El señor SANCHEZ AGESTA; Brevísiiria- 
mente. Anterioinnente he indicado el aspecto 
'de la segunda enmienda. Vuelvo a insis'  Lir en 
que no se trata de una plani~ficación iildica- 
tiva. Quizá en este aspecto seríamos nosotros 
más originales que el texto constitucional An 
referimos a estos conceptos, tal vez tan poco 
discutidos y superados. He dicho que la pia- 
nificación indicativa era un ejercicio dc re- 
laciones plúblicas con los empresarios. S i r i  

embargo. lo que sí pedimos es una planifica- 
ción que respete la libertad. No olvide2 us- 
tedes que uno de los fenómenos más impor- 
tantes del mundo contempmáneo es el he- 
cho de que al poder político se esté suman- 
do un poder económico y que la planificación, 
en cuanto significa dirección de la economía, 
significa también un poder de enriquecer y 
de arruinar; significa un poder económico que 
se suma al poder lplítico. 

Yo no les voy a citar a ustedes ni a Hayek, 
Premio Nobel, representante de la economía 
liberal, ni a Venditok, que considera la pla- 
nificación c m o  el modo de ejercer el domi- 
nio sobre la propiedad a través del1 Estado. 
Me bastaría citarles a un maestro tan clásico 
y antiguo, anterior a estos temas, como es 
Maurice Hauriou, que separa el poder eccriió- 
mico del político y nos dimce que cuando el 
pader económico se suma al poder político, 
cuando al poder político dispone, además, de 
este poder de enriquecer o de arruinar, cuan- 
do puede obligar a los hombres, no con sal- 
u m e s  penales, sino con amenaza de hambie, 
reduce a los hombres verdaderamente a la e; 
clavitud. 

Por eso aceptamos la planificación si es 
una opción que los partidos quieren, los par- 
tidos que representan a las fuerzas políticas 
fundamentales, pero vamos al mismo tiempo 
a afirmar que esa planificación debe respetar 
esa serie de libertades fundamentales que he- 
mos atirmado en las secciones primera y se- 
gunda; vamos a coordinar esos dos elemen- 
tos; vamos a coordinar este deseo de una in- 
tervención del poder público en la vida eco- 
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nómica con una función de dirección 'para 
corregir las desicgualdades, que me figuro que 
es el ideal del partido socialista en el orden 
económko, ccm ata otra a f h n a d h  de li- 
bertad que está en la esencia misma del par- 
tido socialista, tal como se ha definido en Es- 
paña, afirmando que socialismo es libertad, 
incluso dentro del régimen económico y den- 
tro de la misma plani,ficación. 

Creo que esto es, en fin de cuentas, lo quc 
puedo decir sobre este tema y aproveoho pa- 
ra beberme un 'poco de agua. Muuhas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
las votaciones. 

El señor BANDRES MOLET: Para una c,ues- 
tión de orden, señor Presidente, ¿puedo ha- 
cer uso de la palabra o no? 

El señor PRESIDENTE: Si es realmente pa- 
ra una cuestión de orden, tiene S. S. la ,pa- 
labra. 

El señor BANDRES MOLET: Ese es mi pro- 
blema, que al señor Presidente se fija mu- 
cho en si lo que yo digo entra o no em el 
Reglamento. A mí me divierte mucho que la 
Presidencia sea amplia c m  el Reglamento, y 
lo ha sido, evidentemente, cm el señor Sán- 
ohez Agesta, de lo cual me congratulo. Pero 
pregunto a la Presidencia par qué cuando yo 
hablo se fija tanto y con tanto detalle en si 
es rectificación o no lo es, si es alusión o no 
lo ha sido ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Bmdrés, ha- 
bía pedido la palabra para una cuestión de 
orden y no es tal. 

El señor BANDRES MOLET: Es evidente. 

El señor PRESIlDENTE: Presto espedal 
atención a las cosas que dice S. S., pero ésta 
no es una cuestión de orden. 

Vaunos a pasar, en primer lugar, a la vo- 
tación del voto (particular número 363 del Se- 
nador señor Xirinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
129 votos en contra y dos a favor, con 32 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, voc 
taanos al vota particular número 365, del Se- 
nador señor Matutes. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
137 votos en contra y 14 a favor, con 14 abs- 
tenc iones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, a conti- 
nuación, a votar los votas particulares del Sei 
ndor  señor Bandrés. ¿Conjuntamente o por 
sepotrado? 

El señor BANDRES MOLET: Conjuntamen- 
te, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: %n los votos par- 
ticulares números 367, 369 y 372 (del señor 
Bandxés. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
por 142 votos en contra y nueve a favor, con 
20 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a los voc 
tos del señor Sánchez Agesta. Ha llegado 
aquí, por algún lugar, *la noticia de que que- 
ría que se votaran separadamente. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sí, señor Pre 
sidente, porque traltan de dos aspectos dis- 
tintos. 

El señor PRESIDEN= Votamos, en pri- 
mer lugar, el voto particular número 366, al 
apartado 2, del señor Sánchez Agesta. 

Efectuada la votación, fue rechuzado por 
130 votos en contra y 22 a favor, coii 19 abs- 
1 endiones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a vatar el 
voto particular número 371, del señor Sán- 
chez Agesta también, que propone un apar- 
tado 3 nuevo con la pequeña corrección que 
presentó «in va%)). 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
135 votos en contra y 26 a favor, con 10 abs- 
tencio nes . 

El señor PRESIDENTE: Vmoc a votar el 
texto del dictamen de la Comisión deil artícu- 
la 130. 
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Efectuada la votación, fue aprobado PO 
164 votos a favor, con siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se levanta la se3iói 
para un descanso. Continuaremos dentro di 
veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

Articulo 131 El señor PRESIDENTE: Entramos en el ar 
tículo 131. Voto particular número 373, de 
Senador don Manuel Iglesias Corral, que tie. 
ne la palabra. 

El señor IGLESIAS CORRAL: Señoras y s e  
ñores Senadores, éste puede ser para mí co. 
rno el último acento de una canción que SE 

apaga: mis comentarios y trabajw largos en 
torna a la zona marítima terrestre. Hace lar- 
gos años que vivo y viajo por el país del De- 
recho, que es inmenso como el mar, esfar- 
zándome en tratar de magnificar las ideas y 
renovar el concepto de la vida y del esfuer- 
zo, buscando el Derecho. Y de pronto se en- 
cuentra el antiderecho, y el antiderecho está 
aquí, en una ley 'constitucionad, una ley bási- 
ca en donde debe remontarse la más alta cer- 
tidumbre en la definición del Derecho. Este 
precepto, que parece de n,o mucha entidad, 
tiene una importancia trascendente, profun- 
da, por las instituciones a que alude y por el 
modo de herirlas. 

Dice el artículo 131: «Son bienes de domi- 
nio público, en todo caso, la zona marítimo- 
terres tren. 

Mi intervención, más que una defensa, será, 
o tratará de ser, una justificacióii de mi vo- 
to particular. Se dice que', en tiodo caso, son 
bienes de daminia público. Esto concluye en 
una afirmación que, de no ser así. no tendría 
sentido que interpusiéramos el voto 'particu- 
lar. Es la afirmación de que no puede haber 
enclaves de propiedad privada en la zona ma- 
rítimo-terrestre. 

Mi enmienda se limita a decir que hay que 
añadir una cosa muy sencilla, que está tradi- 
cionalmente en los textos: «sin perjuicio de 
tercero; sin perjuicio de derechos adquiridos)). 

En la Comisión Constitucional razoné esta 
enmienda. Los argumentos y términos en que 
lo hice ya figuran en el «Diario de Sesiones 

del Senado?). No fue ineficaz. Por lo menos, los 
autorizados representantes del Par tido Socia- 
lista y de Unibn de Centro Democrático afir- 
maron que entendían que el texto del dicta- 
men no implicaba Hrdida de dos derechos ad- 
quiridos, y ésa es la tesis que yo mantengo. 
Entonces se habló, con abundancia de citas, 
de las leyes antiguas y las leyes modernas, la 
jurisprudencia, el Consejo de Estado, el De- 
reoho comiparado, una serie de sumandos, 
acreditando que en la zona marítimo-terrestre 
pueden existir y existen enclaves de Derecho 
privado. 

El Derecho público es universal y grandio- 
so, pero el Derecho privaldo no es menos uni- 
versal ni menos grande, porque la misión del 
Derecho público, el destino del Derecho pú- 
blico, es, precisamente, salvaguardar las ins- 
tituciones de aquel Derecho privado en cuan- 
to encierra el patrimonio de valores que es- 
tán inmediatos a la vida del individuo, de la 
familia y de la sociedad, ese Derecho priva- 
do sin el cual saltaría la desocialización. 

No es vano recordar, señores, que la gran- 
deza jurídica de Roma ha llegado a nosotros 
no a través de las instituciones de Derecho 
público, sino precisamente a través de las ins- 
tituciones de Derecho privado. Pero hoy, pues- 
to a defender esa enmienda, cerraría el libro 
3e las citas para atacar el texto, simplemen- 
te, con un hecho y con una afirmación, por- 
que aquí dice: ((Son bienes, en todo caso, de 
ioiminio púb~lico», y esto no es verdad. Basta 
íecir esto. 

No hay que hacer ninguna exBgesis jurídi- 
:a, ni barajar textos, ni examinar doctrinas. 

Es que no es verdad. 
Los Registros piúblicos, las sentencias de 

os Tribunales y el conocimiento de todos US- 

d e s  saben que hay bienes enclaves de pro- 
i&d privada en la zona marítimo-terrestre. 

Podrá decirse que deban desaparecer; PO.. 
Irán hacerse desaparecer si conviene, pero la 
tfirmación do que la totalidad de la zona ma- 
ítimo-terrestre es de dominio público sin que 
ullí existan enclaves de propiedad privada, 
'so, simplemente, no es verdad. 

Por consiguiente, no tendría que hacer otro 
azonamiento. 

S6io pueden desaparecer esos enclaves por 
101s vías: la de la expropiacióna, cuando se in- 
ente, y la de la confiscación, y a eso el tex- 
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to ya aprobado de esta Cmtitucion le cie- 
rra el paso, 8prque ésta no es una Constitu- 
ción confiscatona. 

Pero la enmienda tiene un obstáculo insu- 
perable que se llama c<~sensoi (ya se habló 
mucho de eso y ahora voy a hablar yo tam- 
bién); consenso que no sólo lo respeto, sino 
que lo justifico, lo deXiendo y lo comparto, 
porque eso es, precisamente, una fórmirla vá- 
lida de la política. 

Dice Sánchez Rmán: «No en balde ha di- 
cho una gloria de nuestro Parlamento, refi- 
riéndose a la ciencia de formar las leyes, que 
la poilftica es una transacción constante entra 
la realidad y el ideal». 

La trmsacción, el ccrnsenso, es índice de ca- 
crificios recfprocos en aras de finalidades ciu- 
dadanas. 

E1 modo de conjugar mi adhesión al con- 
senso con la integridad de los principios qua 
defiendo es evitar que la enmienda figure cc- 
mo derrotada en Ias actas de este Senado, 
porque si figurase así eso sería dafloso en el 
impulso que me importa, de salvaguardar 
aquellos principios, aqueiIos derechos adqui- 
ridos y mi sentido de la seguridad jurídica. 
Por eso, admítanme que haya explicado el 

impulso de la enmienda, 'pero que la retire. 

El señor PRESIlDENTE ¿Queda retirado el 
voto particular, señor Iglesias? 

El señor IGLESLAS CORRAS: Si, señor 
Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE: No ha lugar a tur- 
no en contra, par lo que v m o s  a votar el 
texto del dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 150 
votos a favor y ninguno en contra, con cuatro 
abstenciones. 

Artfcuio 132 E1 señor PRESDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 132. Voto particular niímmo 376, del Gru- 
po Parlamentario de Senadores Vascos, segui- 
do de los vatos números 379 y 380 del niis- 
mo Grupo. El señor Bajo tiene la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, 
Señorías, el artículo 132 del texto constitii- 
cional, tal como ha quedado aprobado por la 

Comisibn correspondiente y según el que en 
su dfa se votó favorablemente ai el Congre- 
so, atribuye la potestad originaria de stable- 
cer tributos con carácter exclusivo al Esta-- 
do. Esto en su apartado 1; en el apartado 2 
confiere potestad para establecer y exigir tri- 
butos a las Comunidades Aut6nomas y a las 
Conpormimes Localeq de acuerdo con la 
Constitución y con las leyes. 

Es decir, se fijan dos niveles de potestad 
tributaria. En uno de ellos se coloca, exclu- 
sivamente, al Estado; en el otro se sitúan en 
condiciones de paridad a #las Comunidades Au- 
t ó m a s  y a las Corporaciones Locales. 

Naturalmente, esta formulación no era vá- 
lida para nosotros que partimos del principio 
de que la soberanfa radica originariamente en 
las naciones o nacionalidades. Pero coino 
quiera que esta teoría cuando (la mantuvimos 
en su día ante esta Cámara no tuvo precisa- 
mente un eca favorable, y coma ya dimos 
por supuesto que esto podría plantear un en- 
frentamiento frontal con aquellos sectores de 
la Cámara que consideran que la soberanía re- 
side con carácter exclusivo en el Estado, du- 
dimos en nuestra enmienda, elevada a voto 
particular, la distincibn entre pultestad origi- 
naria y potestad derivada de crear o estabie- 
cer impuestos, que efectivamente se mtron- 
caba c m  la clisquisición sobre em qué enti- 
dad radicaba la soberanía originaria, si cm la 
nación o nacionalidad o en el Estado. Susti- 
tuimos, decfa, esta duaiidad lpr la distinción 
entre potestad discrecional y potestad regla- 
da, !porque consideramos que, en cualquier ca- 
so, la fundamental es que el texto cmstitu- 
cional no entre en materias filosbfkas, sino 
que sea un texto de convivencia polftica que 
establezca reglas prácticas para el desarrollo 
del juego. 
Y en ese aspecto la cuestibn filasófica de 

la naturalleza de la potestad de establecer im- 
puestos nos parecfa que debía quedar supe- 
ditada a la razón práctica o pragmática de 
que exista o no discrecioaallidad para el es- 
tablecimiento o creacih de impuestos. 

Bien; como decfa antes, al haber sido abm- 
rnadoramente establecido o ratificado por la 
Cámara el principia de que la soberanía resi- 
de exclusivamente en el Estado, como los vas- 
cas somos en primer lugar muy dem6cratas y ,  
en segundo lugar, tratamos de ser muy prag- 
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máticos, consideramos que en este momento 
el defender que la ,potestad originaria o dis- 
creciunal de establecer impuestos reside en 
las Comunidades Autónomas con la misma efi- 
cacia y al rnismu nivd que la potestad que 
se reconoce al Estada, no tendría absoluta- 
mente ninguna posibilidad. 

Y como nos ha lparecido advertir hoy un 
cierto tdillo de 'liberalidad dentro del consen- 
so, vamos a intentar el establecer una modi- 
ficación que tal vez pueda resultar mheren- 
te c m  las declaraciones que, hasta este mo- 
mento, en forma solemne y ratificada por vo- 
to mayoiritario viene haciendo la Cámara. E:, 
decir, admitimos que, en virtud del principio 
de que la soberanía reside exclusivamente en 
el Estado, también la potestad originaria pa- 
ra el establecimiento y creaci6n de imlpuestos 
corresponde exclusivamente al Estado. Y, por 
consiguiente, aceptamas el apartado nú!mera 1 
del artículo 132 en su actual redacción, sin 
modificación alguna. Pero, como decía el otro 
día un querido compañero socialista al hablar 
del tema de las nacionalidades, así como liav 
pecados por exceso -y en este momento ad- 
mito que, dados los antecedentes, nosotros es- 
tábamos pecando p exceso-, hay también 
pecados por defectos. Y se me Ocurre pensar 
que realmente es pew gravemente por d e  
fecto el equiparar a las Comunidades Autó- 
n m a c  con las Corporaciones Locales a efec- 
tos de la potestad de establecer impuestos. 

No olvidemos que en el artfculo 155 del tex- 
to constitucional, tal m o  viene en el pro- 
yecto actual (naturalmente, puede ser objeto 
de modificación por las Cámaras, ( p r o  no pa- 
rece probable que así ocurra) se reconoce a 
las Comunidades Autónomas autonomía finan- 
ciera para el cumplimiento de sus propios fi- 
nes y el desarrollo de sus propias competen- 
cias. Y en el artículo 156, entre los recursos 
financieros de las Comunidades Autónomas, 
se reconocen explícitamente los impuestos 
propios de las mismas. 

Evidentemente, la plasmacián de estas fa- 
cultades, de estas competencias, en cuanto a 
la potestad de establecimiento de tributos, ha.- 
ce absolutamente ineludible diferenciar la po- 
sición de las Comunidades Autónomas de la 
de las Coripracicmes Locales, que, si biar 
efectivamente tienen la $posibilidad de elegir 
aquellas exacciones que consideren oportu- 

no, dentro de las que constituyen el cuadro 
D esquema global que recoge una ley umta- 
ria, que será en este cauo la Ley de Adminis- 
tración y Régimen Local y que estará d8esa. 
rrolllada por el Reglamento de Haciendas Lo- 
cales -así ocurre en la práctica-, sin a- 
bargo es obvio que no pueden en ningún ca- 
so las Cmporacicnnes Locales ni crear exaccio- 
nes que no estén recogidas en este texto ge- 
t~5rica ni tampoco regularlas de forma con- 
tradictoria a los preceptos que contienen es- 
tas disposiciones gm6ricas de tipo reguilador. 
Y ciertamente creemos que en este rnomenb 

to el D m h o  positivo vigente, tanto por lo 
que res- a la Ley de Régimen Local co- 
mo al Reglamento de Haciendas Locales, es 
tan pormenorizador en cuanto a la regulación 
de las distintas exaocioltes locales que la com- 
plememtariedad de la normativa que queda a 
la discreción de las Corporaciones es prácti- 
camente mínima, como Ipcdemos comprobar 
contemplando o examinando cualquiera de las 
ordenanzas de exacciones locales de cualqziiar 
Ayuntamiento o de cualquier Diputación del 
ámbito nacional. 

Por consiguiente, repito, es absolutamente 
indispensable el establecer una distincidn en- 
tre la potestad tributaria de las Comunidades 
Autónomas y la potestad tributaria de las 
Corporaciones locales, porque, en caso con- 
traria, Señorías, pefpitidme, que os diga que 
estamos devaluando, que estamos demeritan- 
do, que estamos casi caricaturizando las CO- 
munidades Autónomas, y, por una vez, sea- 
mos sinceros, y si efectivamente queremos 
que las Comunidades Aut6nomas sean una 
realidad, y sean una realidad eficaz y ope- 
rante, tenemos que darles un tratamiento ade- 
cuado, y ese tratamiento no es precisamen- 
te el colocarlas al mismo nivel de las Corpo- 
raciones locales. Pero es que hay más, es que 
si efectivamente no reconocemos a las Co- 
munidades Autónomas la facultad o potestad 
discrecional para establecer tributos, nos va- 
mos a encontrar con algunas situaciones vi- 
gentes en la actualidad que quedarían auto- 
máticamente en una posición de inconstitu- 
cionalidad. 

En la historia de la fiscalidad española han 
existido figuras como la del concierto eco- 
nómico con las provincias vascongadas de 
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24 de diciembre de 1926, que de forma e x  
plícita reconocía la facultad discrecional dt 
las Diputaciones Vascas para el estableci- 
miento de tributos, y así, en el artículo 48 
párrafo segundo, se decía literalmente: «Er 
cuanto al sistema tributario, las Diputacio- 
nes vascongadas tendrán amplias f;hculta 
des para establecer el que estimen proceden- 
te con la limitación de no adoptar disposición 
adguna Uw se halle en cmtradiccih cun los 
pactos internacionales que celebre España 
con las naciones extranjeras, ni se refieran a 
las contribuciones, rentas o impuestos, cuya 
administración se reserva el Estado». 

Es cierto que este texto, que como obser- 
varán SS. SS. era tremendamente liberal pa- 
ra las Diputaciones vascongadas, fue modifi- 
cado en el año 1952 cuando se produjo la re- 
novación del concierto exclusivamente para 
la provincia de Alava, como consecuencia del 
Decreto-ley abolitorio de 1937, que dejó sin 
efectos el régimen fiscal privativo en Gui- 
púzcoa y Vizcaya. 

Pero todavía en el texto actual del con- 
cierto económico con la provincia de Alava, 
según Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1976, en el artículo 2.0, párrafo primero, se 
dice: «La Diputación de Alava tendrá am- 
plias facultades para mantener y establecer 
respecto de los impuestos concertados el sis- 
tema tributario que estime procedente, siem- 
pre que no se oponga a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, a los pactos interna- 
cionales, ni se refieran a rentas o tributos, 
propios del Estadon. 

Esto podría dar lugar a una serie de inter- 
pretaciones - q u e  en este momento no va- 
mos a examinar-, pues se habla de una for- 
ma expresa de impuestos concertados, pero 
también es cierto que posteriormente se hace 
una alusión a que en ningún caso podrán ser 
afectados o conculcados los impuestos o las 
rentas o tributos propios del Estado, lo cual 
podría dar a entender que, mientras se cum- 
plan estos requisitos o limitaciones, así co- 
mo las referentes a los pactos internaciona- 
les, seguiría existiendo una verdadera potes- 
tad discrecional en el aspecto tributario de 
la provincia de Alava. 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto. 

El señor BAJO FANLO: Lo que sí es cier- 
to -y yo rogaría al señor Presidente que 
me diera dos minutos en vez de uno, si fuera 
posible-, lo que sí es cierto es que hay en 
este momento concretamente un régimen fis- 
cal vigente, que es el de Navarra, de 24 de 
julio de 1969, que en el título preliminar, 
disposición única, dice literalmente (esto sí 
que está en vigor en la actualidad): «La Di- 
putación de Navarra tendrá amplias facul- 
tades para mantener y establecer en la pro- 
vincia el régimen tributario que estime pro- 
cedente, siempre que no se oponga a los pac- 
tos internacionales, al presente Decreto-ley 
o a las contribuciones, rentas o impuestos 
propios del Estado». 

Bien, supongamos que Navarra, a través de 
una actualización de la ley paccionada, ac- 
cede a un estatuto de autonomía; suponga- 
mos que Alava se integra en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi o el País Vasco, como 
queráis llamarlo. ¿Qué va a ocurrir en este 
caso? Resulta que Navma tiene un convenio 
con carácter temporal indefinido, que es un 
pacto bilateral y pragmático que no puede 
romperse milateralmente por una del las par- 
tek Ocurre ta,mMén que Alava disfruta 
en este momento de un concierto dco- 
nómico que cuando menos tiene vigencia has- 
ta el 31 de diciembre del año 2002. Enton- 
ces, ocurriría que si no recogemos de una 
forma expresa una distinción en cuanto a la 
facultad de las Comunidades Autónomas pa- 
ra establecer discrecionalmente impuestos, 
quedaría automáticamente la situación de es- 
tas provincias en una posición inconstitucio- 
nal, por lo menos, si no anticonstitucional. 
Entonces, por salvar esto, lo que hacemos en 
una corrección «in vote)) es proponer el que 
se agregue un segundo apartado en el sentido 
de que se reconoce a las Comunidades Autó- 
nomas la facultad discrecional de establecer 
tributos conforme a lo prescrito en sus pro- 
pios estatutos. 

De esta forma, el apartado 3 se referiría 
3xclusivamente a las Corporaciones locales y 
iiría: «Las Corporaciones locales podrán es- 
tablecer y exigir tributos, de acuerdo con 
a Constitución, los estatutos de autonomía 
1 las leyes)), por la natural coordinación o 
nserción de las Haciendas locales, que en 
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principio fue reconocida por la Cámara, en , »3. Las Corporaciones locales podrán es- 
la Hacienda de las Comunidades Autónomas, tablecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
para insertarse, a su vez, en la Hacienda pú- , Constitución, los estatutos de autonomía y 
blica. Naturalmente, los apartados 3 y 4 se- 
rían los mismos del dictamen de la Comisión, 
pero pasarían a constituir los ordinales 4 y 5. 

Entiendo que esta corrección de viva voz 
no es precisamente una simple corrección 
de estilo, pero creo ciertamente que, por tra- 
tarse de una fórmula transaccional, absolu- 
tamente transaccional, entre el dictamen de 
la Comisión y el voto particular que ha de- 
fendido nuestro Grupo, podría ser considera- 
da, porque, además, crearía un precedente 
muy interesante para cuando al final de este 
debate tengamos que buscar y encontrar una 
solución transaccional para la disposición adi- 
cional. Estamos proponiendo un precedente 
que a este efecto creo que sería muy inte- 
resante, porque va a ser mucho más fácil lle- 
gar a un consenso sobre la disposición adi- 
cional. 

El señor PRESIDENTE: Recuerdo a S .  S .  
que se le ha terminado el tiempo. 

El señor BAJO FANLO: Decía que sería 
mucho más fácil llegar a un consenso sobre 
la disposición adicional, por lo que se refie- 
re a nuestro Grupo, en el supuesto de que 
dicha corrección de viva voz fuera acepta- 
da. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se va a dar lectura 
de la enmienda de viva voz, con las correc- 
ciones que el señor Bajo Fanlo, en nombre 
del Grupo Parlamentario de Senadores Vas- 
cos y con la firma de su portavoz, presenta, 
distribuyendo de otra manera los mismos con- 
ceptos que parece que están en los tres votos 
particulares que ha defendido. 

El señor Secretario va a dar lectura de la 
enmienda de viva voz, antes de abrir el tur- 
no en contra. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice: «El apartado 1, como el texto del 
dictamen. 

»2. Se reconoce a las Comunidades Au- 
tónomas la facultad discrecional de estable- 
cer tributos, conforme a lo prescrito en sus 
propios estatutos. 

las leyes. 
~ 4 .  Los apartados 3 y 4 del dictamen de 

la Comisión, que se mantienen inalterados, 
pasan a ser los ordinales 4 y 5, respectiva- 
mente)). 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
Para una cuestión de orden, señor Presi- 
dente. 

Creo que esta enmienda es tan importante 
que deberíamos de tener el texto y estudiar- 
lo, porque de otra manera no me siento en 
condiciones de votarlo. Considero que hay 
algo importante en ella que no 'debemos des- 
deñar. Por tanto, estimo que debemos tener 
el texto. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION 
DE CONSTITUCION (Carvajal Pérez): Varias 
veces he manifestado a lo largo de estas se- 
siones una cuestión que no se cumple por los 
señores Senadores, y es que cuando se pre- 
sente una enmienda de esta entidad se haga 
al principio de la sesión. Digo esto precisa- 
mente abundando un poco en lo expuesto 
por el señor Satnístegui. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a encargar 
las fotocopias, no para todos los señores Se- 
nadores, sino cierto número de ellas. 

El señor BAJO FANLO: Para manifestar 
que, efectivamente, era consciente de esto, 
pero hay ocasiones en que las modificaciones 
ocurren a última hora. Ruego a la Cámara 
que me disculpe por no haber cumplido esta 
norma de cortesía, pero les aseguro que no 
ha habido posibilidad material en el aspecto 
cronológico. 

El señor PRESIDENTE: No obstante, el tur- 
no en contra está vigente. (Pausa.) E.1 señlor 
Villodres tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, aun- 
que el portavoz del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, señor Bajo, considera que 
la soberanía radica en las nacionalidades, 
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acepta el apartado 1 de este artículo, que 
dice: «La potestad originaria para establecer 
tributos corresponde exclusivamente al Es- 
tado, mediante ley). 

Aunque acepta este apartado, es necesario 
efectuar algunas manifestaciones. Para resol- 
ver el problema que presenta la enmienda 
del Grupo de Senadores Vascos, que preten- 
de o que pretendía ampliar la potestad origi- 
naria para establecer tributos a las Comuni- 
dades Autónomas, para resolver este proble- 
ma basta, simplemente, leer alguno de los 
artículos de esta Constitución aprobados por 
esta Cámara; por ejemplo, el propio artícu- 
lo 1.0 Los artículos aprobados en la Consti- 
tución suponen proclamar el principio de un 
único poder tributario originario, como con- 
secuencia de una soberanía también única, 
porque la potestad de establecer tributo es, 
simplemente, una manifestación de la sobera- 
nía en el campo tributario. 

El señor Bajo, en su voto particular, hace 
una distinción, como siempre, entre Comu- 
nidades nacionales y regionales. Le agrade- 
cemos en este caso concreto al señor Bajo 
que no haya aprovechado esta ocasión, al re- 
ferirse a estas regiones, para emplear sus co- 
nocidas expresiones del lote de las regiones, 
de las de carácter inferior o de las autono- 
mías de segundo grado. 

L a  enmienda de los Senadores Vascos se 
refiere a un término nuevo: al de la potestad 
discrecional. Más o menos, dice: «No entra- 
mos en el problema teórico de si la potestad 
originaria corresponde al Estado o a las Co- 
munidades)). Creemos que reviste mayor im- 
portancia hablar de potestad discrecional a 
potestad reglada. La potestad discrecional 
-continúa- puede ser originaria o derivada, 
pero lo que caracteriza a la potestad discre- 
cional es que el titular de la misma puede 
crear y establecer sus propios impuestos, sin 
someterlos a otra regulación que la norma- 
tiva del propio titular. 

Pero el señor Bajo no se da cuenta de que 
la facultad discrecional, la discrecionalidad, 
no es más que una característica de la po- 
testad originaria, que es una facultad abs- 
tracta, que se concreta cuando se hace uso 
de ella y que no decae, aunque no se ejercite. 
Precisamente su carácter abstracto a la po- 

testad originaria supone su existencia, aun- 
que no se haga uso efectivo de ella. Es decir, 
que, en definitiva, se limita a cambiar la de- 
nominación ((potestad originaria» por la de 
((potestad discrecional». 
Y para terminar, por coherencia con el tex- 

to constitucional, las Comunidades Autóno- 
mas y las Corporaciones locales no pueden 
tener potestad para establecer tributos como 
manifestación de soberanía, se le llame origi- 
naria o discrecional, sino, como se reconoce 
en el apartado 2 del texto de la Comisión, tri- 
butos llamados derivados. A las Comunidades 
Autónomas se les reserva, además, su espacio 
fiscal en el artículo 156, pero siempre con- 
forme al apartado 2 de este artículo. 

Esto es, que las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones locales podrán estable- 
cer y exigir tributos de acuerdo con la Cons- 
titución y las leyes. 

El Grupo Parlamentario de UGD votará en 
contra .de este voto particular y a favor del 
texto de la Comisión. (El señor Presidente se 
ausenta d e  la sala y ocupai la Presidencia el 
señor Vicepresidente.) 

El señor VICEPRESiDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Para un turno de rectificaciones tie- 
ne la palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Muy brevemente, 
porque ha habido una serie de alusiones del 
señor Villodres, que le agradezca, pera que 
no entiendo a cuento de qué venían, porque 
yo tenía unos votos particulares que han si- 
do retirados y no sé por qué tienen que ser 
objeto de debate. Me parece que esto es anó- 
malo e irregular. 

En cuanto al voto particular que tenía mi 
Grupo Parlamentario, ha sido objeto de una 
modificación que, al admitir expresamente 
que la facultad o la potestad originaria para 
la creación de impuestos radica exclusiva- 
mente en el Estado, no merece argumentar 
en contra, porque es algo que ya está acep- 
tado por nosotros. 

En lo que no estoy conforme con el señor 
Villodres es en que la potestad originaria se 
identifique con la potestad discrecional. Y pa- 
ra convencer a SS. SS. de esto me voy a fi- 
jar en un ejemplo vivo, y es el de Navarra. 
Navarra tiene una facultad expresa para es- 
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tablecer su propio sistema tributario, con las 
únicas limitaciones aue se establecen en la 
disposición única del título preliminar. Por 
tanto, o admitimos aue Navarra tiene una 
potestad originaria para el establecimiento 
de los impuestos -en cuyo caso la sobera- 
nía no corresponde exclusivamente al Esta- 
do, sino que corresponde también a Nava- 
rra, con perdón-, o, en otro caso, lo cierto 
es que Navarra tiene una potestad discrecio- 
nal, pero no tiene una potestad originaria pa- 
ra el establecimiento de impuestos. Si esto 
es así, no potdemos identificar un concepto 
con otro. 

Y en lo que sí insisto es en que en ningún 
caso -so pena de que limitemos absoluta- 
mente a las Comunidades Autónomas y ad- 
niitimos que lo que estamos haciendo sobre 
este particular es una absoluta farsa- se 
puede equiparar la situación tributaria de las 
Comunidades Autónomas a la de las Corpo- 
raciones locales. ( E ¿  señor Presidente ocupa 
dc  nuevo la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Voto particular nú- 
mero 374, del Senador don Juan María Ban- 
drés, seguido del 377, del mismo señor Se- 
Rador, que puede hacer uso de la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, yo creo firmemente en la facultad ori- 
ginaria de los pueblos del Estado español pa- 
ra establecer tributos. Precisamente por 
esc retiro esta enmienda y hago mía la que 
ha presentado «in voten mi Grupo Parlamen- 
tario. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Retira también la 
377? 

El señor BANDRES MOLET: S í ,  señor Pre- 
sidente. (E¿ señor iparruguirre Garcta pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Iparraguirre, 
¿en qué concepto la pide? 

El señor IPARRAGUIRRE GARCIA: Para 
un turno en contra, siguiendo el uso parla- 
mentario de que, a pesar de que se retiren 
los votos particulares, se puede conceder un 
turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Concedido. 

El señor IPARRAGUIRRE GARCIA Sim- 
plemente quería decirle al señor Bandrés, con 
toda cordialidad, y a mis amigos del Grupo 
de Senadores de la Minoría Vasca -yo tam- 
bién soy vasco, soy demócrata, y, además, so- 
cialista-, que hay cosas que no logro en- 
tender, y una de ellas es la que se refiere a 
este tema de los impuestos. Porque, vamos 
a ver, hay dos posibilidades: o bien que las 
Comunidades Autónomas tengan una presión 
fiscal mayor unas que otras o que tengan una 
presión fiscal menor. Si tienen una presión 
fiscal mayor que otras, es evidente que esta 
enmienda contribuye al empobrecimiento de 
esas Comunidades Autónomas, porque los em- 
presarios, que, como es sabido, tienen como 
objeto de su actividad -y eso lo conoce el 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos- 
el lucro, buscarán otros lugares donde pue- 
dan hacer mejor negocio. Y si tienen menor 
presión fiscal, entonces se produce una situa- 
ción que los tratadistas llaman de «paraíso 
fiscal)), con lo cual los socialistas no pode- 
mos estar de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el voto particular del Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: Pi- 
do la palabra para una cuestión de orden un 
poco larga. 

El señor PRESIDENTE: Si es una cuestión 
de orden debe ser muy corta. 

El señor SATRUSTEGUI FERNAbIDEZ: Sí, 
señor Presidente, voy a ser breve. 

Estoy tratando de llegar a una sdución. Yo 
borraría dos palabras, y diría: «Las Comuni- 
dades Autónomas tendrán la facultad de es- 
tablecer tributos, conforme a lo prescrito en 
sus propios estatutos)). En este texto se qui- 
tan las palabras «se reconoce)) y «discrecio- 
nal». 

Creo aue esto puede ser aceptado por el 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor 
Satnistegui, pero no puedo someter ni a de- 
bate ni a discusión una propuesta de correc- 
ción de una enmienda «in vocen aceptada, 
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Sólo podemos someter a votacidn los votos 
particulares del Gru-po Parlamentario de Se- 
nadores Vascos, tal como han sido enmenda- 
dos por el señor Bajo Fanlo. 

De modo que el señor Secretario va a dar 
lectura ... (El señor Bajo F a l o  pide la pala- 
bra.) No hay concesión de palabra. 

El señor BAJO FA": El Regla'mento dice 
que se pueden introducir en el curso de la dis- 
cusión correcciones .de viva voz; pero no veo 
que limite en ningún caso el que no puedan 
establecerse correcciones a las correcciones , 
si éstas tienen un objetivo transacional. Creo 
que esto es interesante, pues 10 que perse- 
guimos todos es hacer un texto constitucio- 
nal lo más correcto posible. Por tanto, con- 
sidero que debe ser tomada en cuenta la su- 
gerencia del señor Satrústegui. 

El señor PRESIDENTE: Se toman en cuen- 
ta las palabras del señor Bajo Fanlo, pero na- 
da mas. Sintiéndolo mucho, aceptada la en- 
mienda «in vocen presentada por el señor Ba- 
jo Faúilo, no se admite la propuesta de e b  
mienda «in vote» presentada por el señor Sa- 
trústegui. 

Pasamos a votar los votos particulares. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Pido la palabra para una cuestión de orden 
para protestar formalmente ante S. S. por la 
interpretación que se da nuevamente al ar- 
ticulo 122. Es una pena que la Mesa no se 
haya tomado unos minutas para deliberar so- 
bre la cuestidn. No vaya a suceder que luego 
se enmiende, como sucedió en otra ocasión 
con nuestro Grupo. Que conste, por tanto, la 
protesta. 

El señor PRESIDENTE: La protesta que 
presenta el señor Martín-Retortillo no puede 
ser aceptada, porque la presentación indica- 
da por el señor Satnístegui no se ajusta a los 
términos del artículo 122. 

El señor BAJO FANLO: Para una cuestión 
de orden o, mejor dicho, para una pregunta 
de orden. Si la corrección de viva voz que ha 
formulado el señor Satdstegui la formula el 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos, 
¿podría ser tomada en consideracih,? 

El señor PRESIDENTE: En el momento en 
qlie presentó a esta Mesa la anterior correc- 
cidn «in vocm, habrfa sido aceptada, pero 
ahora no. 

El señor BAJO FANLO: Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tacidn de los votos particulares. (Rumores.- 
Pausa.) 

La Mesa esta buscando una fórmula tran- 
sacional, a la que el Presidente no va a ofre- 
cer más resistencia, puesto que antes también 
actuaba en nombre de la Mesa. 

Si el señor Satnístegui entrega a la Mesa 
inmediatamente ... jvamos, inmediatamente ... ! 
(Rumores y risas.) El tiempo de hacer llegar 
por escrito el texto que ha leído, y lo incor- 
poramos a ia corrección «in vote)). Lo que ya 
no es posible ahora es hacer fotocopias nue- 
vamente de esta c m c i ó n  a la comewión de 
la corrección admitida. 

Lo que se somete, pues, a votación es la 
alnienda «in voten del señor Bajo Fanlo, en 
nonibre del Grupo Parlamentario de Sena- 
dores Vascos, con la corrección introducida 
por el señor Satrústegui. Se dará lectura del 
texto tal y como se somete a votación. (Pw. 
SG.) 

El Presidente de la Comisión Constitucio- 
?al declara que no ha lugar a debate, sino 
simplemente a lectura y votación. 

EI señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
'oso): Dice el voto particular corregido: 
«2. Las Comunidades Autónomas tendrán 

a facultad de establecer tributos, conforme 
i lo prescrito en sus propios Estatutos)). Es 
iecii, se suprimen las palabras «se recono- 
:e» y ((discrecional)). 

«El apartado 3 es el mismo y los aparta- 
los 3 y 4 del dictamen de la Comisión pa- 
ian a ser los ordinales 4 y 5.)) 

El señor PRESDENTE: Valmos a votar el 
roto particular presentado «in vote)) por el 
hupo Parlamentario de Senadores Vasaos 
-on la corrección introducida por el señar Sa- 
rústegui. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
o particular por 128 votvs en contra y 32 u 
avor, con nueve abstenciones, 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto del dictamen correspondiente al artícu- 
lo 132. 

El señor MONREAL ZIA: Pido la palabra, 
fieñor Presidente, para una cuestión de or- 
den. 

Este Grupo Parlamentario tiene interés es- 
pecial en conocer los resultados que se han 
producido en la votación entre los miembros 
de la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Los miembros de 
la Mesa han votado todos en contra. 

Vamos a votar el texto del dictamen del 
artículo 132. 

Señores Senadores que votan a favor. (Paru- 
sa.) Señores Senadores que votan en contra. 
(Pausa.) Señores Senadores que se abstienen. 
(Pausa.) Al señor Martí Massagué no sabe- 
mos si contarle. ¿Ha votado a favor o en con- 
tra del texto del dictamen, o se ha abstenido? 
(Risas.) 

El señor MARTI MASSAGUE: Tengo que 
preguntar al jefe. (Grandes risas.) Me abs- 
tengo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del d'ictamen del artículo 132, que ha 
obtenido 152 votos a favor y 13 en contra, 
con cuatro abstenciones. 
Los artículos 133, 134 y 135 no son objeto Artículos 

de ningún voto particular, por lo que vamos 133 * 13' 

a proceder a votarlos conjuntamente. 

Efectucrdca la votación, fueran aprobaüos 
por 163 votos a favor y ninguno en contra, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE La sesión conti- 
nuará mañana a las once. Se levanta la se- 
sión. 

I 

Erun las nueve y treinta minutos de la 
noche. 
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